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Jueves 5 de ̂ íib'viembre de 1832. 6 CUARTOS 

A V I S O 

a /os ayuntamientos de esta provincia. 

Habiendo vencido tres trimestre» de la 
iscricion del Boletín oficial de esta provin-
¡a, se incita á los ayuntamientos de la 
íisma ¿ q u e vengan á satisfacerlos descu-
iertos en que se encuentran á la posible 
levedad, no dando lugar á otras .'determin
aciones. 

La redacción está establecida en la ca-
e de las Tres Cruces, númt 4> cuarto prin-
¡pal. 

P A K T E OFICIA! 

ret, don Francisco Montenegro y don Francisco 
García, los tres¡ urimeros^csaoje^ y el cuarto y 
quinto contador y escrib'etite del partido de Alca-
la de llenares, cuyo piqrito recotuie¿ida Y . S., uic 
dirijia las hojas de servicio de los nombrado* pa
ra la resolución conveniente, tk'depile ¿ . A . 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efectos 
espigados. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 54 de octubre de^ 18^2,—QfJatrava.«Sr . 
intendente de Madrid, 

t L 

u 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

He dado cuenta « S. A . el Regente del reino 
e la matricula catastral y memoria que V . S. ha 

teniitido al ministerio de mi cargo en cumplimien* 
o de la orden circular de 4 4 de julio último y 
tas posteriores. Y enterado S. A . , se ha servido 
Qandar se manifieste á V . S. el aprecio con que 
• visto estos traba jos j y que atendiendo al celo, 

Qteligenc¡á y laboriosidad que en esta comisión 
*Q desplegado el intendente don Manuel Malo, 
!efa de la mistnn-, y sus misiliares don José Cal -
*o. don Fernando Ormaechea, don Miguel Oste* 

He dado cuenta á S. A . el Regente del reino 
de la matricula catastral y memoria que V . S. ha 
remitido al ministerio de mi cargo en cumplimien
to de la orden circular de 4 1 de julio último y 
otras posteriores^ jt enterado S. A . , ha resuelto 
se manifieste á V . S. la satisfacción cou que ha vis
to estos trabajos; y que atendiendo a la eficacia 
con que V . S. recomienda el mérito contraído,:la 
inteligencia que han desplegado y constancia con 
que se han ocupado en este servicio el contador 
de provincia don José Alva , gefe de la comisión 
de matrícrla , y los empleados en la misma don 
íe l ipe Muñoz y don Damián Caroacho, cesantes, 
dou Vicente Marti Dadero, teniente coronel reti
rado, y el secretario de la intendencia don Manuel 
Preciado, me dirija V . S. las hojas de servicio de 
los nombrados para la resolución conveniente. De 
orden de S. A . lo comunico á V . S. para su inte* 
ligencia y efectos espresados. Dios guarde i V . S. 
muchos años. Madrid 51 de octubre de 4 S V ¿ . ~ » 
Calatrava.=»Sr. intendente de Valencia. 

S. A . el Regente del reino, enterado de la ma
trícula catastral y memoria que V . S. ha remitido 
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al mmUteno 4 e i n i c a r g P e n cumplimientodeja, 
orden circular de 11 de julio último y otras pos 
tenores, se ha servido mandar manifieste á V . S, . i 
el aprecio con que ha visto estos trabajos. Y 
diaute á que este servicio 1 
teban Echevarría, oficial p 

S. A . el Regente del reino, enterado dol, 
•• »• -̂ .-v. tmm.-v «• • O •* • * •* S v i l i i Incuta catastral y memoria que V . S. ha reiuia 

al ministerio de mi cargo en cumplimiento de ü 
irden circular de 4 4 de julio último y otras n 1 

e ha prestadcrtlon ß ^ ^ ^ $ j M ' , o r e ^ ^ 8 J e m d o á bien mandar se manifiesle 

rimero d ^ ^ o n t a d ^ ^ ^ ^ y ^ . eP^ fec io con que ha 
lía, ausiliado por don Antonio F e # í * * e ^ ^ d ^ ^ j I ^ W / ' ^ 

Manuel A n g u l a > eoi nos y ] ' 1 1 M 

.a • * 1 ' •' f •'. *• • \ •' I - 'i 

visto estos trabajo 
& i . e á V . S dé las gracias en noti^ 

Antonio Prado y don 
milicianos, nacionales de esa capí 
S. A . se esprese al primero que el 
drá presente en la carrera, y que %. hoU.br« del 
mismo se den las gracias á los demás-ppr\t*S/$f^ 
triotistno y útil cooperación. De orden §. 
lo comunico á V . S. para su inteligencia y efe 
correspondientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. MarWff 31 /de adufre de 4 8^.=NCafet>a-

-Sr. iollndeute de Logroño. 

del gobierno á 'don José Antonio Jordán, secreta 
rió c^e* tl.áí; • ¿ido del ayuntamiento cbostituci J | | ' P ^ j . „ . . 

!^^^^l4JlÌ$^:: e ^ *5§í̂ » porla cooperación que ha presta 
en eí 

va. J 

S. A . el Regente del reino se ha enterado con 
-aprecio de la matricula catastral y memoria que 

v." S. ha remitido al ministerio de mi cargo en 
cumplimiento de la orden circular de 44 de julio 
último. Y mediante á que V . S. recomienda poij 
el celo, inteligencia y asiduidad én estos trabajos 
al administrador de reutas de la proviocia don 
Juan Monteniiayor, ¿efe d é l a comisión áe matri
cula, y á los empleados én la misma don José Ma
ría Monedero^ don Prudencio Guillen, oficiales 
dé la administración y ' contaduría , ha resuelto 
S. A/mié dirija ; Y . S. las hojas de servicio de los 
nombrados. De orden de S. A . lo comunico á V . S. 
para su ¡«toligencia y decios correspondientes. 
Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 2 de 
noviembre de 4 8^2.=Calatrava.=-Sr. intendente 
deHuelva. 

a 

54 He dado cuenta á S. A. el Regente del reino 
de la matricula catastral y memoria que V , S. ha 
remitido al ministerio de mi cargo en cumplimien
to de la orden de 41 de julio ultimo y otras pos
teriores. Y enterado S A . ha tenido á bien man
dar se manifieste á V . S. el aprecio con que ba 
visto estos trabajos; y que en atención al mérito 
contraído por el licenciado don Francisco Malo de 
Molina, comisionado para la formación de matr í 
cula, le proponga V . S. para la propiedad de la 
asesoría de esa intendencia que sirve accidental
mente cuando resulte vacante efectírnente dicha 
plaza, y que por el celo y cooperación que han 
prestado los gefes de provincia don José Antonio 
Alda ve y don Bernardino G i l Pérez y el secreta
rio de esa intendencia don Angel Pintado de Va l -
dffs, S. A . los tendrá presentes en la carrera. De 
orden de S. A . lo comunico á V . S . para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 2 de noviembre de 
48*2.—rCalatrava.—.Sr. intendente de Almeria. 

»Sief servicio, y que al administrador deproVj1 
^ciaydou Miguel Calisto Cobo, gefe de la cornisiJ 
^déN^jWSWa, y á sus ausiliares el escribano de |j 
*stíbdelegacion don Pedro Antonio Rico y al cesan! 
te don Fausto Pedrero de la Torre, insinué V, $1 

su inteligencia y efectos correspondientes. Di 
-aguardé á WP&i muchos años. Madrid 2 noviembij 

de 4 8^2.=*Calatrava.=*Sr. intendente de Ciudad 
cal . VW-''» 

GOBIERNO POLITICO B E MADRID« 

4 1 

• Con fecha 20 del presente mes se nos dice i 
' orden de.Sl A . el Regente del reino,* lo que sigue 

«Circular:*=»Al comandante general <y gobr 
nador de la plaza de Ceuta dije conjfecha de aver 
lo siguiente: He dado cuenta al Regente del reioc 
de la comunicación de V . E . de 41 del corriente 
mes, á la que acompaña los partes dados por el 

! comandante de ingenieros de esa plaza y por el 
ayuntamiento constitucional, especificando los es« 
traordinarios estragos que ha causado en esa ciudad 
el huracán que en la noche del 4 0 se esperi menta 
en la misma. S. A . se ha enterado con el mas pro* 
fundodolor de semejante catástrofe, y de la lamenta-
ble situación á que se ve r reducida una gran par-
te de sus habitantes; y ansiando acudir en cuan
to es posible á su socorro, se ha servido mandar 
que el intendente de Málaga ponga inmediata; 
mente á disposición de V . E . la cantidad de 423 
duros, para que de acuerdo con el Ayutamiento 
de esa ciudad se proceda á repartirla equitativa
mente entre sus habitantes en proporción de sus 
pérdidas y necesidades, y que en todas las pro
vincias de España se abra una suscricion en be
neficio de los mismos habitantes, sin perjuicio de 
todas las demás providencias que S. A . se propo
ne dictar con el objeto de reparar en cuanto 1* 
extraordinaria escasez del tesoro lo permita, tanto 
los estragos causados en los edificios de los habi
tantes, como en las obras de fortificación y edi
ficios del estado. De orden de S. A . lo traslado a 
V . E . para su conocimiento, en el concepto de 
que S. A . ha resuelto que .puestos de acuerdo lo* 
capitanes generales ea las capitales uWi&trito, / 

http://hoU.br%c2%ab
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„ las-íeprovíricm civil , el despectivo comandan-
\t general con el gefe político y el iutenderite de 

Siisma, procedan á abrir la suscricion á que se 
fiereía pre nseríá orden en beneficio de los ha-
¡Wíileá-de Céüttf 4 1 ' ' ' 

En cumplimiento, pues, de la anterior pre-
encion, y habiéndonos al electo puesto de acuer-
o lo* que suscribimos, nos diríjanos llenos de 
nfianza á lási dértlas autoridades y sus depeft-

fenci*V y á* fas' Udr ¿oración es y ciudaAlatfó£;dé 
sfa^Wnelníritó1 tepiúrt' 'y provincia, á fin d¿ thi 
¿uiehdb el : tioblk y'lgéherosó ejernplo qu*!al# 
an'de-'flar S J ' M V V W Serrhol Sr/Regente 'del 
eino sésirvan vcóniribuir con lo íqne á bieii' teñ
an, en favoj^de los des¿r acia dos habitantes de la 
laza de Ceuta. 

Escusada 4a/elación detallada y triste de 
losiafhmrtábfeS eftrrfgos ocurrido! el 10 en l i n o -
che en dicha ciudad, para personas cuyos senti-
nientos de humanidad, y cuya ilustración no han 
nenester de estímulo ni recuerdo alguno. A la l i -
>eralidad de los corazones .españoles bastaba sa
ber solo, que un furioso huracán con copiosísi
mas lluvias, ha hecho desaparecer en pocas ho-
ras fortunas adquiridas pespues de muchos anos 
de penalidades y lar^riosidad \ .dejando i la i » 4 ^ 
vor paite de aquellos infortunados moradores sin 
tecbo .qutí i les cupra ni ropa que Je$ abriguen. , . 

Qreemos que este es el dato que; tjice mas ai 
la verdadera filantropía, y q.uefesjta es la mgy.Qf; 
recomendación que podemos hacer á las personas 
á quienes nos dirigimos. 

Las cantidades, porque gusten suscribirse las 
corporaciones y particulares invitados/ se entrega
rán en el Banco nacional de S. Fernando, cuyo 
director se ha prestado á recibirlas; las cuales se 
irán oportunamente publicando en la Gaceta y en 
el Boletín Oficial de la provincia, con los nom
bres de los suscrilores: librándose por último su 
total al Excrno. señor gobernador comandante ge» 
neraí: de , la referida plaza de Ceuta- quien la 
dará inversión conforme á las instrucciones que 
se le hayan comunicado por la superioridad, 

)lailrir|. 29 de octubre de \ÍM2.¿=*fL\ capitaq 
generalj. Aptonio Seoan'e.t=aEI gefe político, A l 
iono líscalantc.==El intendente de reutas, José 
de Varona. 

Suscricíon abierta en favor de los habitantes 
<fe la plasp ,de Ceuta, con, motivo de los estragos 
ocurrid^ çn la misma, la noche del 40 de oc-
b̂re.. . ' 

. S.NL fa reina doña Jfsabel II . ,20,000 rs. 
S. A . Sjérma. el Regente del reine*, 4,000. 
Excmo. Sr. presidente del consejo de ininis-

ministro de la guerra, í>00. 
Excmo. Sr. ministro di; Estado, 50Q. 
Exct&o* Sr. miniara dr ( i rucia y Juiiticia, 500. 

I Exqmo. Sr. ministro de fe'G^oertifetoV^/SOQ/ 
- Exorno. Sr. miniirtttfde^Habi^klái^dtfb1.' 1 1 

Exorno. Srl mfnifttroí'de MaV/ria, 5Qt*; i M * 
- Excmo; Sr. capitán 1 general del ésife dfétH¿ 
tOi 4,000. » ' J ' u * M I J U O C J r » * ' : ¡ '> 

Excmo. Sr,: Gíefe PoUtiW-'dé ' ésta prtívin* 
cia, 300.; ¿. I • i » /bl». ^ ^ • ton oiur-3 

V Sr. Intendente de rentas de-esia provincia, 300. 
. i : : {,1 .¡i; i d i r.'jiVÁ,l<J 'J v * i II" *' 

;• .• : •-. i- . ¡ i DVhiJ'j. ' '. '.t .'<f:V¿ i . . i í i l t » j • « ' i í 
51 E l Sr. subsfecretáribMEÍ^ «iitíslérió dé 5 # Gb^ 
bernacion de la Peni titula, con fecha 28 de octu> 
bre último me d i b e i o ^ b e sígife. ' ' ! ' ' A l 

. ' ^ |« ' ; 01í3<i ítl lOO üWte'tlUUM. 

Véase la orden inierta en nuestro nutriere 4^35, 
sobr^e un ensayo de cübrtinúi'de evni^ibticRI* 
nesijue se propone kacet* étgoblátno.'1^ 1 . 

r L o que hago saber á los sentares' alcaíííes 
ayuntamientos constitucionales de los piiéblfjir'dé 
esta provincia para su inteligcfntíia* y puntual edrn-
pl¡miento en la paite que respectivamente les P ó m 
pete. Madrid 2 de noviembre de 4M2.^#lf¿>nsó 
Escalante. . * \ * 

* t > : ?EÍ Sr. subsecretario del ministerio dé la ÍGo-
bernacion de la Península, me ha dirigido con fe
cha 24 del corriente la circular que h continuación 
sé inserta. 

< Excmo. Sr.: Por el ministerio de Haciéndase 
dice á este de la Gobernación dé la Península coa 
fecha 49 del actual ló siguiente: J 

«• . »EI señor ministro de Hacienda dice con esta 
fecha al intendente subdelegado de rentas de L o 
groño lo que sigue,=He dado cuenta al Regente 
del reino del espediente consultado por V. S. en 
5 de agosto último con motivo de haberse nega-
goel alcalde constitucional de esa capital á prestar 
el ausilio que para1 el reconocimiento de un molí-
no harinero lepidio V . S; por sospechas de bailar
se contrabando dentro de él, á te.ior de lo ! dis
puesto en la ley penal de 3 de mayo de 4850. Y 
enteradoS. A . , igualmente que de una comuni
cación del gefe político dirijida á este ministerio 
por el de la Gobernación en 22 de setiembre, acom-
pañada de esposicion del ayuntamiento en queja 
délos procedimientos dé V . S. se ha servido S. A . 
resolver, de conformidad con el dictamen de! 
asesor de la superintendencia, qué no apareciendo 
del espediente que V . S. remite, bástante motiva
do el reconocimiento con los antecedentes y datos 
que para estos casos previene la ley penal y rea
les órdenes vigentes/procure V . S. ser en ajelan
te mas circunspecto en estos acuerdos, observan
do puntualmente lo que" está mandado. Que se ba
ga entender al alcalde de Logroño que sn asis
tencia á esta clase de reconocimientos es obliga
toria por sí 6 sos delegados, y ^tié cuando se la 



r?qo¡ci;a p^$-ellos no se le pide permiso, pues el 
allenamiento de casas sospechosas de fraude, de
cretado por la ley de 3 de mayo, de 4 830, única 
vigente que prescribe cómo y. cuándo han de eje
cutarse, Tejos de ser contria es muy conforme al ar-
tículo 7. u de la Constitución. Y por último que 
tanto (ficho alcalde, como las demás autoridades 
de. Logroño cumpla^ Jo prescrito en la citada ley 
y en las reales órdenes jjs 42 de agosto de483ft, 
49 de julio de 4838, 45 de octubre de 4 839 y 46 
de setiembre último,, circulada esta en la Gaceta 
del 20,.numero 29Q2 que rigen en esta parte.» 

De orden de Su A . $1 Regente del reino, co* 
municada por el señor ministro de ¡a Gobernación 
de-ta Península lo traslado á V . E . , á fin de que 
tt<* se entorpezca la acción del fisco, y haga cum
plir las disposiciones referidas en los casos que 
ocurran. 

• í u e u a S ° saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
ejta provincia para que cumplan respectivamente 
en puauto ocurra y se previene de la preinserta 
comunicación superior. Madrid 28 de octubre de 
4 8h2:^m Alfonso Escalante. 

* 

E l señor subsecretario del ministerio de la G o 
bernación de la Península me dice con fecha 2J1 
del presente mes lo que copio: 

Excmo. Sr.=*El Excmo. señor ministro de la 
Guerra dice con fecha 48 del actual al de la Go
bernación de la península lo que sigue: 

»>A los capitanes [generales de la Península é 
islas Baleares digo con esta fecha lo s igu i en t e :« 
He dado cuenta á S. A. el Regente del reino de la 
comunicación del señor ministro de la Goberna
ción de la Península de 4 7 de agosto, con la cual 
se sirvió acompañarme, aprobado por S. A . , el 
redámenlo que con fecha 4 3 de julio último se 
había dirijido á aquel ministerio por este de la 
Guerra, para la declaración de las esenciones físi
cas del servicio militar de los quintos antes de ser 
destinados á los cuerpos del ejército. Y habiendo 
resuelto S. A . que dicho reglamento se circule á 
los capitanes generales, incluyo de su orden á V. E . 
tres ejemplares para su conocimiento y fines con
ducentes.» 

. De la propia orden comunicada por dicho se
ñor ministro de, la Gobernación, lo traslado á 

para los efectos correspondientes* 
. L Lo que comunico á los señores alcaldes y ayun

tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia, para su inteligencia y efectos oportu
nos. Madrid 28 de octubre de 4 &H2.**Al/onso 
Escalante. 

f • 

tual- la orden de S. A . el Regente del reino que 

dice asi: 

Véasela orden inserta en nuestro numero i 533 
sobre un ensayo de cobranza de contribución 
nes que se propone hacer el gobierno. 

L o que se hace saber à los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia para su noticia, 
y á liu de que sin escusa ni pretesto alguno roe 
remitan antes del 30 de noviembre próximo ve* 
pielero los espedientes de puestos públicos y ra
mos arrendables para menos repartir. Madrid 28 
de octubre de 4 8^2 .=José María P'arona. i 

! « >. 

P A R T E NO ÓFIOLAJJ, 
- fin* . 
IÜ:*: Vi <•••• 

AK UNCIOS. 
• I i ! • • 

Para el segundo remate de los ramos de aci* 
te vinagre y jabón, y primero de la taberna pu

blica, abasto de carnes, media y romana, alcaba
la del ciento y viento, y tocino y pescado de la 
villa de Parla, está señalado el dia 45 del cor* 
riente mes en' las casas consistoriales, de once á 
doce de su mañana; y para el tercero y último de 
los dos primeros y posada pública, el¿ dia 30 del 
referido mes, en el sitio y hora referí os. L o que 
se anuncia por medio del pie senté» 

Con el competente permiso de la Excma. di
putación provincial de Madrid, el ayuntamiento 
de la villa de Alpedrete ha acordado celebrar en 
remate público la subasta de las matas de monte 
de chaparro bajo, pertenecientes à sus arbitrios 
que radican en esta jurisdicción, llamadas Puerta 
Abajo y Peralejo, el dia 4 3 de noviembre, à la 
hora de las diez de su mañana en adelante, en 
la sala de ayuntamiento, prèvio toque de campa
na, cuyas leñas se hallan tasadas por el visita
dor de montes en la cantidad de 6,000 rs. 

E n el real sitio de San Fernando en los dia 4 5 
y 30 del presente mes de noviembre de diez á 
doce de su mañana, se celebra el segundo y tercer 
remate para el arrendamiento de los puestos pú
blicos de vino, vinagre, aceite, jabón y carne, el 
cuarto impuesto sobre los mismos, la tienda de 
mercería y la medida, romana y alcabala. 

„ üiT£WJ)ENCa DE LÀ PROVINCIA DE MADRID. 

ul Se me ha comunicado con fecha Vr del a,c- iMADRID; Imprenta dePju, 


